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Cuarto.—Cambio de denominación social.
Quinto.—Cambio de domicilio social.
Sexto.—Modificación, de los artículos 1 y 5 de

los Estatutos sociales.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar
en el domicilio social los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de los mismos y el
Informe de los Auditores de cuentas, o bien de
pedir la entrega gratuita de los citados documentos.

Navia, 21 de mayo de 2002.—José Luis Benito
Vioque, Administrador único.—21.917.

TEATRO AYALA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad, que se celebrará
en el domicilio social de la empresa, sito en Manuel
Allende, número 18, el próximo día 21 de junio
de 2002, a las trece horas, en primera convocatoria,
y el día 22 de junio del 2002, a la misma hora
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias y de la
Memoria, así como de la gestión social del órgano
de administración durante el ejercicio y aplicación
de resultados.

Segundo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta

o nombramiento de accionistas Interventores del
acta.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán examinar en el domicilio social y obtener
de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como de los informes
que conforme a la legislación vigente ha tenido que
elaborar el órgano de administración relativos a los
acuerdos que se someten a su aprobación con arreglo
al presente orden del día. Podrán asistir a la Junta
general ordinaria, todos los tenedores de acciones
que, con antelación de cinco días de la fecha de
la Junta, hayan efectuado el depósito de sus títulos
en el domicilio social, para lo que se les expedirá
la correspondiente tarjeta de asistencia. Los accio-
nistas podrán delegar su representación en otro
socio que no sea persona jurídica o representante
de ellas por carta dirigida al Administrador general.

Bilbao, 15 de mayo de 2002.—Administrador
general, Juan Antonio Garaizar.—21.162.

TECNIVIAL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, a
celebrar el día 15 de junio de 2002, en el domicilio
social, calle Livorno, número 59, de Marchamalo
(Guadalajara), a las doce treinta horas, en primera
convocatoria, y, si ello fuera necesario, en segunda
convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio 2001, así como
la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Aprobación de la aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Nombramiento de miembros del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Ampliación de capital.
Sexto.—Propuestas y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades en el Presi-

dente y en el Secretario del Consejo de Adminis-
tración, para que, indistintamente, formalicen, ele-
ven a públicos e inscriban los acuerdos adoptados
en esta Junta, y, en su caso, para su interpretación
y subsanación.

En las oficinas de la sociedad se hallan, a dis-
posición de los accionistas, el texto íntegro de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta. Dicha documentación será entre-
gada o remitida gratuitamente al accionista que lo
solicite.

Guadalajara, 6 de mayo de 2002.—El Consejo
de Administración.—19.830.

TECNORAMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Tecnorama, Sociedad Anónima», se convoca a los
accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará en Madrid, calle General Martínez Campos,
número 42, entresuelo, el 27 de junio de 2002,
a las once horas, en primera convocatoria, o, en
su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2001
y resolución sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, en
su caso, del acta de la Junta.

Conforme al artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta
general, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como el informe de gestión.

Madrid, 10 de mayo de 2002.—El Presidente,
Frederic Frommer.—20.398.

TIENDA SUR, S. A.

El Administrador único de la sociedad «Tienda
Sur, Sociedad Anónima», convoca Junta general
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en Sevilla,
calle Alvar Núñez Cabeza de Vaca, 3, local 3-A-4,
en primera convocatoria, el próximo día 29 de junio
de 2002, a las diez treinta horas, y en segunda
convocatoria, si fuera procedente, a las doce treinta
horas del mismo día, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión de los asuntos sociales por el Adminis-
trador único de la sociedad, durante el ejercicio
terminado al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la pro-
puesta de aplicación de resultados, la Memoria
anual, el informe de gestión y el informe de los
Auditores correspondiente al ejercicio terminado el
31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Delegación de facultades para forma-
lizar los acuerdos que se adopten y, en su caso,
para su interpretación, subsanación y ejecución.

Cuarto.—Ratificar el informe de los Auditores de
cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta al final de la sesión

o nombramiento, en su caso, de dos Interventores
para proceder a la aprobación de la misma.

Se hace constar que, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de

Sociedades Anónimas, los accionistas podrán soli-
citar por escrito, con anterioridad a la reunión de
la Junta, o verbalmente durante la misma, los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día y,
asimismo, obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la misma.

Todos los accionistas tendrán derecho a asistir
a la Junta. Y para facilitar el control de asistencia
a la misma se les recomienda acreditar su condición
de tal, con, al menos, cinco días de antelación a
la Junta, depositando sus acciones en el domicilio
social de la compañía o en entidad autorizada, las
cuales deberán proporcionarles las correspondientes
tarjetas de asistencia en la que deberá constar la
numeración de acciones de las que son titulares.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.—El Administrador
único, R. Molina Carrasco.—20.337.

TORALLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general ordinaria
a celebrar en el edificio «Torre de Toralla», Isla
de Toralla, parroquia de Canido, término municipal
de Vigo (Pontevedra), el día 21 de junio de 2002,
a las veinte horas, en primera convocatoria, y vein-
ticuatro horas después, en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001.

Segundo.—Redacción y aprobación, en su caso,
del acta de la reunión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, los señores accio-
nistas tienen el derecho de examinar en el domicilio
socia y obtener, de forma gratuita, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Vigo, 15 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Salvador Fernández
Alvariño.—20.570.

TORRAS VALENTI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el día 25 de junio de 2002,
a las diecisiete horas, en el domicilio social de la
misma, Colonia Galobart, sin número, carretera
N-141, kilómetro 8,4, de Navarcles, y en segunda
convocatoria, el día 26 de junio, en la misma hora
y lugar anteriormente indicados, para debatir sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2001 (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como la propuesta
de aplicación del resultado y de la gestión del Con-
sejo de Administración y de su informe.

Segundo.—Cese y nombramiento, si procede, de
miembros del Consejo de Administración.

Tercero.—Renovación de los Auditores de cuentas
de la sociedad para el año 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener en el
domicilio social de la compañía o a solicitar el envío
gratuito, del texto de los documentos que deben
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
del informe de gestión y el de los Auditores de
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cuentas (artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas).

Navarcles, 3 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Josep María Valentí
Vall.—20.564.

TUNDRA—99, SIMCAVF, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle
Goya, número 6, de Madrid, el día 13 de junio
de 2002, a las once horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día,
14 de junio de 2002, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Para asistir a la Junta general, los accionistas
deberán poseer un mínimo de doscientas cincuenta
(250) acciones, en función de cuanto dispone el
artículo 10 de los Estatutos sociales.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social u obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe del Auditor de cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda
convocatoria, el día 14 de junio de 2002.

Madrid, 13 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—20.066.

UDRA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, se con-
voca a los accionistas de la sociedad a las Juntas
generales ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brarán en el domicilio social el próximo día 28
de junio de 2002, a las trece horas, la ordinaria,
y, a continuación, la extraordinaria, en primera con-
vocatoria, y el día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, si ello fuera preciso
por falta de quórum en la primera, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre los asun-
tos comprendidos en los siguientes órdenes del día:

Junta ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, individuales y consolidadas,
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2001, así como del informe de gestión.

Segundo.—Aplicación del resultado del indicado
ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social desarrollada en el último ejercicio
por el Consejo de Administración.

Cuarto.—Autorización a los Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta,

si procede.

Junta extraordinaria

Primero.—Modificación del Consejo de Adminis-
tración. Renuncia y nombramiento de nuevos Con-
sejeros, si procede.

Segundo.—Nombramiento o renovación de los
Auditores de la sociedad.

Tercero.—Autorización a los Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta, si procede.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Pontevedra, 16 de mayo de 2002.—El Secre-
tario.—20.532.

UNIÓN MINERA DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

COTO MINERO DEL SIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

SOCIEDAD SANTA BÁRBARA,
SOCIEDAD LIMITADA
MINA MORA 1.a BIS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedades unipersonales
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de «Unión Minera del
Norte, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Alcalá, 54, de Madrid, y las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de «Coto Minero del Sil, Socie-
dad Anónima», con domicilio en Alinos-Toreno
(León); «Sociedad Santa Bárbara, Sociedad Limi-
tada», con domicilio en Aduana, 33, de Madrid,
y de «Mina Mora 1.a Bis, Sociedad Anónima», con
domicilio en Lugar Quintanilla de Babia, sin núme-
ro, Cabrillanes (León), celebradas en sus respectivos
domicilio sociales el 16 de mayo de 2002, apro-
baron, por unanimidad, la fusión de: «Unión Minera
del Norte, Sociedad Anónima» (como absorbente),
con: «Coto Minero del Sil, Sociedad Anónima» (co-
mo absorbida); «Sociedad Santa Bárbara, Sociedad
Limitada» (como absorbida), y «Mina Mora 1.a Bis,
Sociedad Anónima» (como absorbida), mediante
absorción por la primera de las segundas, quedando
las sociedades absorbidas disueltas sin liquidación,
traspasará en bloque, a la absorbente, la totalidad
del patrimonio de las extinguidas, quedando subro-
gada «Unión Minera del Norte, Sociedad Anónima»,
a título de sucesión universal en todas las relaciones
jurídicas y económicas, derechos y obligaciones de
las sociedades absorbidas, de conformidad con el
proyecto de fusión único depositado en los Registros
Mercantiles de Madrid y de León, el 30 de abril
de 2002, y sin necesidad de ampliación del capital
social por ser la sociedad absorbente la titular de
todas las acciones de las sociedades absorbidas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, resultaron aprobados los Balances de
fusión cerrados al 31 de diciembre de 2001, y veri-
ficados por los Auditores de cuentas de las socie-
dades que participan en la fusión. Las operaciones
de: «Coto Minero del Sil, Sociedad Anónima»; «So-
ciedad Santa Bárbara, Sociedad Limitada», y «Mina
Mora 1.a Bis, Sociedad Anónima» (sociedades absor-
bidas), se entenderán realizadas a efectos contables
por «Unión Minera del Norte, Sociedad Anónima»
(sociedad absorbente), desde el 1 de enero de 2002.

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación social, sin que se modifiquen sus Estatutos.
No existen en las sociedades que se fusionan accio-
nes de clases especiales, ni titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, por lo que no
se atribuirán los mismos en la sociedad absorbente,

como tampoco se atribuirán ventajas especiales a
expertos independientes, ni a los Administradores
de las sociedades fusionadas.

Todos los documentos a que hace referencia el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas
están a disposición de los accionistas y demás inte-
resados, para su examen, en el domicilio social de
cada una de las sociedades que participan en la
fusión. En cumplimiento de lo establecido por los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y los respectivos Balances de
fusión, así como el derecho de posición que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el
plazo de un mes contado a partir de la publicación
del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Unión Minera del
Norte, Sociedad Anónima».—El Secretario del Con-
sejo de Administración y Administradores de las
sociedades absorbidas.—21.814.

1.a 22-5-2002

UNIÓN 400, SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que se celebrará en
el domicilio social, sito en la calle Montesquinza,
número 48, de Madrid, el día 18 de junio de 2002,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria y
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) así como del informe de
gestión y propuesta de aplicación del resultado,
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración desarrollada duran-
te 2001.

Tercero.—Nombramiento de los Auditores de
cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta general o designación,
en su caso, de Interventores de la misma.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de forma inmediata y gra-
tuita en el domicilio social, calle Montesquinza,
número 48, de Madrid, los documentos represen-
tativos de las cuentas anuales e informe de gestión
de la sociedad, que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general y el informe de los Audi-
tores de cuentas, así como pedir la entrega o envío
gratuito de los mencionados documentos.

Madrid, 13 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.244.

URBANIZACIÓN EL COTO, S. A.
(URBANICSA)

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrar en Madrid,
calle Virgen de la Alegría, número 7 local, en pri-
mera convocatoria, el día 14 de junio de 2002, a
las once horas, o en segunda convocatoria, al día
siguiente, 15 de junio de 2002, a idéntica hora,
con sujeción al siguiente


